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PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

+DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Para lo que se estime pertinente se deja en conocimiento de la parte 

interesada lo manifestado por ESTRATEGIA EMPRESARIAL AG. SAS Y 

FENALCO 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a la doctora LAURA ISABEL GUTIERREZ PEREZ Y 

SOTO, para representar al señor CESAR AUGUSTO GUZMAN MORALES, 

en los términos del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta el artículo 301 del Código General Del Proceso, se 

tiene notificado el señor CESAR AUGUSTO GUZMAN MORALES por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, a quien se le corre traslado de la 

demanda por diez (10) días, advirtiéndole que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) para presentar 

excepción (arts. 431 y 442 del Código General del proceso). remítase 

link con acceso al expediente a la parte ejecutada.  

 

VENCIDO EL TERMINO DEL TRASLADO, por la secretaria dese el 

correspondiente traslado de la excepción previa propuesta articulo 

101 y 442 del CGP.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.153 fijados hoy 4 de octubre de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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